
Libertod y Orden 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
WilO~O~~~ ~ ~ro~~ 

RESOLUCIÓN No. 0 Q Q 1 Q 3 DE 
, 3 JUL 201'2 

Por la cual se autoriza.el Cambio en la Clase de Vehículo del Grupo C al Grupo A, para 
servir las Rutas EL TAMBO-EL PEÑOL y LA CRUZ - SAN PABLO y, del Grupo Cal 
Grupo B, para servir la Ruta TABILES - SANDONA en la Capacidad Transportadora de 

la empresa TRANSPORTES SANDONA S.A.- Modalidad de Pasajeros por Carretera-

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los 
Decretos 171 de 2001 y 0087 de 2011, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución No. 00804 de febrero 7 de 1992, modificada entre 
otras, con la resolución No. 000134 de julio 12 de 2002, entre las Rutas autorizadas a la 
Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A., para servirlas en la Modalidad de Pasajeros 
por Carretera, se encuentran: 

Ruta (201-202) 
Clase de vehículo 
Saliendo de El Tambo 
Saliendo de El Peñol 

: EL TAMBO-EL PEÑOL Y VSA. 
: Grupo C (Bus) 
: 04:00, 05:00, 10:00. 
: 12:30, 13:00. 

Características del servicio: Frecuencia, Diaria; Nivel de servicio, Básico; Vehículos 
necesarios, dos (2). 

Ruta (221-222) 
Clase de vehículo 
Saliendo de La Cruz 
Saliendo de San Pablo 

: LA CRUZ - SAN PABLO Y VSA. 
: Grupo C (Bus) 
: 02:30. 
: 12:00. 

Características del servicio: Frecuencia, Lunes, martes, jueves; Nivel de servicio, Básico; 
Vehículos necesarios, uno (1 ). 

Ruta (233-234) : T ABILES - SANDONA Y VSA. 
Clase de vehículo : Grupo C (Bus) 
Saliendo de Tabiles : 01:30, 02:10. 
Saliendo de Sandoná : 12:15, 12:50. 
Características del servicio: Frecuencia, Domingo, jueves, sábado; Nivel de servicio, 
Básico; Vehículos necesarios, dos (2). 

Que la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte mediante la Resolución 
No. 000171 de diciembre 15 de 2010, le registró la reestructuración de horarios en las 
Rutas que tiene autorizadas únicamente en origen - destino la empresa TRANSPORTES 
SANDONA S.A., entre las que se encuentran las citadas anterionnente, de la siguiente 
manera: 

Ruta (201-202) 
Clase de vehículo 
Saliendo de El Tambo 
Saliendo de El Peñol 
Clase de vehículo 
Saliendo de El Tambo 

: EL TAMBO-ELPEÑOL YVSA. 
: Grupo C (Bus) 
: 05:30, 12:00. 
: 07:00, 13:30. 
: Grupo C (Buseta) 
: 08:30, 14:00. 

/ 
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Saliendo de Sandoná : 05:00, 07:15, 09:00, 10:00, 12:00, 16:30, 17:45. 
Clase de Vehículo : Grupo e (Buseta). 
Saliendo de Pasto : 07:10. 
Saliendo de Sandoná : 05:45. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

RUTA (209-210) : GUAITARILLA- IPIALES Y VSA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (Camioneta Pasajeros). 
Saliendo de Guaitarilla : 06:00, 09:00, 12:00, 15:00, 18:00. 
Saliendo de Ipiales : 07:30, 10:30, 13:30, 16:30, 19:30. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico". 

ARTICULO SEGUNDO.- La Capacidad Transportadora de la empresa TRANSPORTES 
SANDONA S.A., Modalidad Pasajeros, por lo expuesto en la 

parte motiva, le queda dentro de los siguientes límites: 

A.- MODALIDAD PASAJEROS 
CLASE DE VEHICULO CAP A CID AD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 
Grupo A (4 a 9 pasajeros) Cincuenta y siete (57) Sesenta y ocho (68) unidades 

unidades 
Grupo B (10 a 19 pasajeros) Veintiocho (28) unidades Treinta y cuatro (34) unidades 
Grupo c (Más de 19 Treinta y cinco (35) Cuarenta y dos (42) Unidades 
pasajeros) unidades 

ARTICULO TERCERO.- Derogar la Capacidad Transportadora de la Empresa 
TRANSPORTES SANDONA S.A. fijada con anterioridad 

al presente acto administrativo, para la Modalidad de Pasajeros por Carretera. 

ARTICULO CUARTO.-

integridad. 

Los demás artículos y términos de la resolución No. 000171 
de diciembre 15 de 201 O, se mantienen vigentes en su 

ARTICULO QUINTO.- Las Autoridades de Transporte y Tránsito, serán las 
encargadas de velar por el estricto cumplimiento de las 

normas que le otorgan rutas y horarios a la Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A., 
de conformidad con las características del servicio autorizados. 

ARTICULO SEXTO.- Notificar a la Representante Legal de la Empresa 
TRANSPORTES SANDONA S.A., del contenido del presente 

acto administrativo, informándole que contra el mismo proceden por la vía gubernativa, los 
recursos de reposición, ante este Despacho y/o el de apelación, ante la Dirección de 
Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, los que se deben interponer dentro de 
los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación y, previo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos por el articulo 77 del C.P.AC.A. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto a los, 1 3 JUL. 2012 

Proyectó y e laboró 
Javier Calvache Cerón 
Julio - 10 • 20 12. 

~ 1 

FRANCISCO J. ZARAMA CASTILLO 
Director Territorial Nariño 

Ministerio de transporte 
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